
GOBIERNO REGIONAL PUNO
Consejo Regional Puno

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” LEGIÓN PUNO

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”

ACUERDO REGIONAL N° 0106 - 2024-GRP-CRP

VISTO:

Conforme a la Sesión Ordinaria de Consejo Regional desarrollado el 22 de 
agosto del 2024, el Pleno del Consejo Regional en atención al Oficio N° 04-2024- 
CRP-GRP, se aprobó la emisión del Acuerdo Regional, con la dispensa del trámite 
de lectura y aprobación del acta respectiva;

CONSIDERANDO:

Que, conforme establece el Artículo 191° de la Constitución Política del Perú, 
los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia, concordante con el Artículo 20° de la Ley N° 27867, 
texto normativo que señala que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad 
popular, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 
económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su 
administración económica y financiera, un Pliego Presupuesta!;

Que, de conformidad al Artículo 13° de la Ley N° 27867, modificado por el 
Artículo único de la Ley N° 29053, el Consejo Regional es el órgano normativo y 
fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponden las funciones y atribuciones que 
se establecen en la presente ley y aquellas que le sean delegadas (...); asimismo 
conforme se desprende del Artículo 15° de la Ley N° 27867, son atribuciones del 
Consejo Regional: a. Aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o 
reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno 
Regional. (...) k. Fiscalizar la gestión pública del Gobierno Regional. Para tal efecto, 
el Gobierno Regional le asigna los recursos que le permitan la capacidad logística y 
el apoyo profesional necesarios. (...); así también el Artículo 16° establece derechos 
y obligaciones funcionales de los Consejeros Regionales: a. proponer normas y 
acuerdos regionales (...); finalmente el Artículo 39° de la Ley N° 27867, estipula que 
los acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre 
asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional 
o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o 
norma institucional;

Que, el Consejo Regional es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno 
Regional, constituye el máximo órgano deliberativo en asuntos de regulación sobre 
prestación de servicio público regional y administración pública regional, aprecia los 
hechos y resuelve de acuerdo a los principios contenidos en la Ley 27444 - Ley de 
Procedimiento Administrativo General, a los principios generales del derecho; 
conforme a lo establecido en la Constitución Política, Ley de Bases de la 
Descentralización, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, sus modificatorias y 
demás disposiciones concordantes, y de acuerdo al Plan de Desarrollo Regional
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Concertado, Presupuesto Participativo Regional y demás normas de gestión 
institucional;

Que, el literal a) del Artículo 12° del Reglamento Interno de Consejo Regional 
aprobado mediante Ordenanza Regional N° 029-2023-GRP-CRP, señala que son 
atribuciones del Consejo Regional las que están consideradas en el Artículo 15° de 
la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias el aprobar, modificar 
o derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias de 
competencia y funciones del Gobierno Regional;

Que, el Artículo 125° del Reglamento Interno de Consejo Regional, señala 
que los Acuerdos Regionales expresan la decisión de este órgano sobre asuntos 
internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o 
declaran su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o 
norma institucional, el mismo que comprende el conjunto de actos sucesivos e 
integrados que se realizan para promover el debate y acuerdos dentro del Consejo 
Regional para la emisión del Acuerdo Regional correspondiente;

Que, la Ley N° 31433 introdujo cambios significativos en las Leyes Orgánicas 
de Municipalidades y Gobiernos Regionales, fortaleciendo las capacidades de 
fiscalización de los concejos municipales y consejos regionales. Inicialmente, esta ley 
estableció que los recursos para esta función provendrían de los montos previamente 
asignados a los órganos de control institucional, antes de su incorporación a la 
Contraloría General de la República, según lo estipulado en la Ley 30742. 
Posteriormente, la Ley N° 31812 modificó esta disposición, estableciendo nuevos 
parámetros para la asignación de recursos. Específicamente para los gobiernos 
regionales, se determinó que el presupuesto anual destinado a fortalecer la función 
de fiscalización debe situarse entre el 1% y el 2% del presupuesto del año anterior 
en la categoría de bienes y servicios, considerando únicamente los recursos 
ordinarios del pliego presupuestal.

Que, el Consejo Regional de Puno, mediante Acuerdo Regional N° 020-2024- 
GRP-CRP, aprueba el Programa de Acciones de Fiscalización (PAF) del Consejo 
Regional del Gobierno Regional de Puno para el periodo fiscal 2024. Este programa, 
que se adjunta como anexo y forma parte integral de dicho acuerdo, detalla las 
acciones de fiscalización previstas para el año en curso, alineándose así con las 
disposiciones de la Ley N° 31433 y sus modificatorias;

Que, mediante Resolución de Contraloría N° 266-2022-CG se aprobó la 
Directiva N° 015-2022-CG/PREVI “Balance Semestral de los regidores municipales y 
consejeros regionales sobre el monto destinado al fortalecimiento de la función de 
fiscalización”, en la que se estableció disposiciones a partir de la Ley N° 31812 que 
modifica la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31433, en 
relación a los recursos mínimos a ser destinados para fortalecer dicha función, la
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aprobación del Programa de Acciones de Fiscalización, entre otros aspectos, al 
mismo tiempo de regular las acciones de verificación por parte de la Contraloría y los 
Órganos de Control Institucional;

Que, se tiene como antecedente la Resolución de Contraloría N° 317-2024- 
CG, mediante el cual se aprueba la Directiva N° 010-2024-CG/PREVI “Presentación 
de Balance Semestral de los consejeros regionales y regidores municipales sobre el 
uso del monto destinado al fortalecimiento de la función de fiscalización”; señalando 
en su artículo tercero que la presentación del Balance Semestral que a la fecha de la 
entrada en vigencia de la Directiva aprobada en el Artículo 1o de la presente 
Resolución, se encuentra en curso, continua su desarrollo hasta su culminación en 
el marco de las disposiciones de la Directiva N° 015-2022-CG/PREVI “Balance 
Semestral de los regidores municipales y consejeros regionales sobre el monto 
destinado al fortalecimiento de la función de fiscalización”, aprobada con Resolución 
de Contraloría N° 266-2022-CG;

Que, conforme al desarrollo de la Sesión Ordinaria, se tiene como punto de 
agenda en la estación Orden del Día, el Oficio N° 04-2024-CRP-GRP, mediante el 
cual el consejero regional por la provincia de Carabaya, Víctor Raúl Tacuri Idme, 
solicita la aprobación del Plan de Acciones de Fiscalización (PTAF) de 02 acciones 
de fiscalización, las cuales constituyen como instrumento de planificación y 
programación que garantiza la coherencia, sistematicidad y seguimiento de las 
actividades de fiscalización a lo largo del año. Por lo tanto, para dar cumplimiento a 
este marco normativo, el Consejo Regional de Puno debe aprobar mediante Acuerdo 
de Consejo cada una de las actividades de fiscalización que se vayan a realizar, ya 
sea por iniciativa individual o a través de las Comisiones Ordinarias y Especiales, 
brindando así el respaldo y la legitimidad para que las acciones de fiscalización se 
lleven a cabo de manera formal y con carácter vinculante para las entidades y 
funcionarios del Gobierno Regional fiscalizados;

Que, según el Oficio formal presentado ante Secretaría Técnica de Consejo 
Regional, se desglosa las principales actividades de fiscalización a realizar por parte 
del Consejero Regional en el siguiente detalle:

N° DETALLE DE LA ACCION DE FISCALIZACION
01 Fiscalizar la Obra: Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Educación 

Superior Tecnológica en el Instituto Superior Tecnológico Publico de Macusani, 
distrito de Macusani, provincia de Carabaya - departamento de Puno.

02 Fiscalizar el funcionamiento de la Unidad Ejecutora correspondiente a la Red 
de Salud de Macusani.

Que, el Pleno del Consejo Regional, en cumplimiento de la normativa vigente, 
las directivas de Contraloría General de la República y demás disposiciones que 
regulan el proceso de presentación del Balance Semestral sobre el uso del monto 
destinado al fortalecimiento de la función de fiscalización de los consejos regionales,
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en el marco de lo previsto en la Ley N° 27867, se procede a realizar la votación entre 
sus miembros, siendo aprobado con 18 votos a favor;

Que, conforme al desarrollo de la sesión, el Pleno del Consejo Regional en 
uso de sus atribuciones conferidas por la Ley N° 27867- Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, sus modificatorias Ley 29053, Ley N° 27902, Ley N° 28013, Ley N° 
28926 y Ley N° 28961 y la Ley 31433, por unanimidad;

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR las actividades de fiscalización 
contenidas en el Plan de Trabajo de las Actividades de Fiscalización (PTAF) según 
anexo en materia de fiscalización, presentado por el Consejero Regional por la 
provincia de Carabaya, Víctor Raúl Tacuri Idme, en el marco de las disposiciones que 
regulan el proceso de presentación del Balance Semestral sobre el uso del monto 
destinado al fortalecimiento de la función de fiscalización de los consejos regionales, 
en el marco de lo previsto en la Ley N° 27867, el mismo que forma parte integrante 
del presente acuerdo regional y donde constan identificados sus actividades 
específicas de fiscalización.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER a Secretaría Técnica de Consejo 
Regional, prosiga con el trámite correspondiente, conforme a la normativa vigente.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER a la Oficina de Imagen Institucional 
del Gobierno Regional de Puno conforme a sus atribuciones y a la normativa vigente 
publique el presente Acuerdo Regional, en el Portal Web del Gobierno Regional 
Puno, bajo responsabilidad.

POR TANTO:

Dado en la ciudad de Puno, a los 26 días del mes de agosto del año 2024.

Regístrese, comuniqúese y cúmplase.

iBIERIIO REGION^ PUN<

Fbr’ Wido W. Condolí Castillo
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